
Bogotá D.C., 

Señor

Alcalde Municipal

Ref. Solicitud para acogerse a la Ley 550 de 1999.

Respetado Señor Alcalde:

En atención a su solicitud de la referencia, cordialmente me permito informarle que para que una entidad territorial pueda acogerse a los acuerdos que reglamenta la Ley de intervención Económica, debe tener en cuenta los requisitos que se relacionan a continuación:

A.
SOLICITUD

1º.
Documentos que deben acreditarse con la solicitud

a)
La Entidad Territorial o la descentralizada debe acreditar:

· Incumplimiento en el pago por mas de noventa (90) días de 2 o más obligaciones mercantiles.

· Existencia de por lo menos 2 demandas ejecutivas para el pago de obligaciones.

El valor acumulado de las obligaciones debe representar no menos del 5% del pasivo corriente de la entidad.

b)
La Entidad Territorial o la descentralizada adjuntará:
· Ordenanza o acuerdo para la celebración del acuerdo de reestructuración o constancia de autorización del órgano competente de la persona jurídica.

· Una propuesta de bases para la negociación del acuerdo, sustentada en las proyecciones y flujo de caja que sean del caso.

· Un estado de relación de acreedores, acreencias e inventarios, elaborado de acuerdo con lo señalado por el artículo 4º del Decreto 694 de abril 18 del 2000.

2º.
Término para aceptar la solicitud

Presentada la solicitud con el lleno de requisitos, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público – MHCP – debe aceptarla dentro de los 3 días hábiles siguientes a su recepción.

B.
PROMOCIÓN

3º.
Designación del promotor y de peritos

Aceptada la solicitud por el MHCP se procederá, mediante resolución, a la designación de promotor
, el cual debe ser una persona natural.

Conforme con el artículo 2º. Del decreto 694 del 2000, la designación de promotores en los acuerdos de reestructuración, previstos en el Título V de la Ley 550 de 1999, podrá recaer en  funcionarios o en quienes estén prestando servicios en el Ministerio de Hacienda y Crédito  Público, para tal efecto percibirán la misma remuneración y en las mismas condiciones de su vinculación. En tales  eventos no se requerirá la constitución de las garantías de que trata el artículo 10º de la Ley 550 de 1999. 

Para la designación de peritos se tendrá en cuenta la misma regla, solo que también se podrán designar a personas naturales que pertenezcan a una entidad pública o privada, especializada en la materia objeto del experticio. 

Cuando se trate de la designación de peritos pertenecientes a entidades privadas, éstos deberán acreditar los requisitos de experiencia señalados en el artículo 16 del Decreto 090 de febrero 2 del 2000.

Este mismo Decreto preceptúa que los honorarios que se puedan generar por la designación de peritos, estarán a cargo de la entidad objeto del acuerdo, para lo cual se tendrá en cuenta la naturaleza del experticio, las calidades del perito, la complejidad del dictamen y demás circunstancias que permitan apreciar la labor encomendada.

En caso que el perito designado sea funcionario de una entidad pública, no podrá devengar remuneración adicional a la que perciba en su condición de servidor público.

4º.
Escrito de promoción

En la misma fecha de designación del promotor, el MHCP y la respectiva entidad deberán fijar, en un lugar visible al público y por un término de cinco (5) días hábiles, un escrito que informe acerca de la promoción del acuerdo.

5º.
Inscripción del aviso de promoción en el registro del MHCP

Dentro de los cinco (5) días, el promotor inscribirá el aviso en el Registro de Información relativa a acuerdos de reestructuración de pasivos de las entidades territoriales, organizado al interior de la DAF.

6º.
Publicación de aviso en diario de amplia circulación

En el mismo término de los cinco (5) días, a iniciativa del promotor, se informa de la iniciación de la negociación del acuerdo de reestructuración mediante aviso publicado por la entidad territorial en un diario de amplia circulación en la jurisdicción de la entidad.

El promotor comunicará al nominador (Dirección de Apoyo Fiscal) el cumplimiento de la publicación, colocación de aviso e inscripción en el registro e inmediatamente podrá dar comienzo a la negociación.

C.
NEGOCIACIÓN

7º.
Inicio de la negociación del acuerdo

Se entiende iniciada a partir de la fecha de fijación del escrito en las instalaciones del MHCP y la entidad respectiva. Esto es, transcurridos los cinco (5) días hábiles para la fijación del escrito.

8.
Efectos de la iniciación de la negociación

A partir de la fecha de iniciación de la negociación y hasta que hayan transcurrido los (4) cuatro meses a partir de la determinación de los derechos de voto de los acreedores:

a) No podrá iniciarse ningún proceso de ejecución contra la entidad y se suspenden los que se encuentren en curso, quedando legalmente facultados el promotor y la entidad para alegar individual o conjuntamente la nulidad del proceso o pedir su suspensión al juez competente, para lo cual se aporta copia del certificado del MHCP – DAF – en el que conste la inscripción del aviso de promoción.

b) Corresponde al MHCP y a la respectiva entidad determinar las operaciones que puede realizar la entidad a partir del inicio de la negociación y que sean estrictamente necesarias para evitar la parálisis del servicio y puedan afectar derechos fundamentales.

9º.
Determinación de acreencias y votos

Dentro de los cuatro (4)  meses siguientes a la fecha en que se designa promotor, éste debe convocar en el MHCP una reunión para comunicar a los interesados el número de votos admisibles y la determinación de la existencia y cuantía de las acreencias.

La convocatoria se hace mediante aviso publicado en un diario de amplia circulación en la jurisdicción de la entidad con una antelación no inferior a cinco (5) días respecto de la fecha de reunión.  Este aviso se inscribe en el Registro del MHCP.

ESTADO DE RELACION DE ACREEDORES, ACREENCIAS E INVENTARIOS

Para los efectos previstos en el artículo 20 de la Ley 550 de 1999, el gobernador, alcalde o representante legal de la entidad, entregará al promotor  una relación de los acreedores y acreencias, y un estado de inventario elaborado  con base en los registros contables y en las normas y procedimientos expedidos por la Contaduría General de la Nación. 

El estado de inventario comprenderá el Informe sobre la Situación Financiera, Económica y Social a nivel de subcuentas, el Balance General y Estado de la Actividad Financiera, Económica y Social a nivel de cuentas incluyendo las respectivas notas de carácter específico. 

Al estado de inventario a que se refiere el presente artículo deberá anexarse la siguiente información: 

1. Relación detallada del efectivo, inversiones, rentas por cobrar, deudores, inventarios, propiedades, planta y equipo, otros activos y derechos contingentes cuya titularidad corresponda a la entidad territorial, incluyendo concepto, descripción y su valor actual o de reposición cuando a ello hubiere lugar.

2. Relación detallada de las obligaciones financieras, cuentas por pagar, obligaciones laborales y de seguridad social integral, bonos y títulos emitidos, pasivos estimados, otras obligaciones y responsabilidades contingentes que afecten la situación financiera, económica y social de la entidad territorial, indicando en cada caso identificación, nombre del acreedor, concepto y valor.

3. Relación detallada de los compromisos (Reservas Presupuestales) pendientes a la fecha de corte, donde se especifique identificación y nombre del acreedor, concepto y valor.

En la relación de los activos a que se refiere el numeral 1, deberá indicarse cuales tienen definida su situación jurídica y puedan ser objeto de comercialización y cuales tienen algún tipo de restricción de orden legal o contractual.

El informe, estados y anexos antes mencionados, deberán entregarse debidamente firmados y certificados por el gobernador o alcalde, el jefe del área financiera y el contador con su respectiva tarjeta profesional. Para el caso de las entidades obligadas a tener revisor fiscal deberá adjuntarse el dictamen e informe respectivo. 

La entidad territorial pondrá a disposición del promotor, todos los libros principales o auxiliares y demás documentos que se requieran para verificar la información suministrada.  

ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD TERRITORIAL DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN

Con base en lo dispuesto por el artículo 17, numeral 10º del artículo 58 de la citada Ley, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la entidad del orden territorial, determinan las operaciones que la entidad podrá realizar durante la etapa de negociación del acuerdo de reestructuración de pasivos.

Conforme con las citadas disposiciones, la entidad podrá incurrir en los gastos necesarios para su normal funcionamiento y los estrictamente indispensables para evitar la parálisis del servicio, con excepción de los previstos en el artículo 3º del Decreto 694 del 2000, los cuales no podrán ser realizados salvo autorización previa y escrita del Ministerio y que se expresan así:

1. Actos u operaciones que impliquen modificaciones de las estructuras en el sector central o descentralizado que generen costos adicionales al presupuesto municipal vigente para la correspondiente vigencia fiscal;

2. Adelantar procesos contractuales o celebrar cualquier tipo o modalidad de contratación que afecten los recursos de libre destinación en fines distintos al saneamiento fiscal de la entidad;

3. Modificaciones que comprometan mayores niveles de gatos en el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos y/o trabajadores oficiales en su sector central o descentralizado y actos de vinculación laboral a sus respectivas plantas de personal; 

4. Los actos administrativos que creen gastos y/o destinaciones específicas;

5. Modificaciones al presupuesto aprobado para la respectiva vigencia fiscal o presentación de proyectos que comprometan mayores niveles de gasto;

6. Operaciones de crédito público de corto y largo plazo, así como de las operaciones de manejo de la deuda, sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido sobre el particular en la Ley 358 de 1997 y el Decreto 696 de 1998 o de las normas que la modifiquen o complementen; 

7. Enajenación o compra de activos;

8. Igualmente no podrá constituir ni ejecutar garantías o cauciones a favor de los acreedores del Municipio que recaigan sobre los bienes del mismo, no podrán efectuarse compensaciones, pagos, arreglos, conciliaciones o transacciones de ninguna clase de obligaciones a su cargo, ni efectuarse enajenaciones de bienes u operaciones que no correspondan a las necesarias para evitar la parálisis del servicio y puedan afectar derechos fundamentales;

9. No adelantar medidas orientadas a otorgar beneficios o exenciones tributarias a los contribuyentes municipales;

10. En términos generales, cualquier acto u operación que implique el incremento en el gasto corriente de la administración para la respectiva vigencia.

La autorización para la celebración o ejecución de cualquiera de las operaciones atrás indicadas, podrá ser solicitada por escrito por el representante de la entidad del orden territorial ante la Dirección de Apoyo Fiscal. La solicitud correspondiente será resuelta teniendo en cuenta la recomendación del promotor y la urgencia, necesidad y conveniencia de la operación, y la autorización será concedida o negada mediante acto administrativo que sólo será susceptible del recurso de reposición.

La infracción o incumplimiento a lo preceptuado en las normas arriba citadas, da lugar a la aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 550 de 1999, tanto en relación con el acto u operación, como con el responsable del mismo.  Igualmente, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 550 de 1999, la determinación de operaciones, rige a partir de la fecha de la etapa de iniciación de la negociación del acuerdo de reestructuración de pasivos de la correspondiente entidad del orden territorial.

Tratándose de entidades descentralizadas, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, como interesado, solicitará a la Superintendencia que supervise a la entidad respectiva, la imposición de las correspondientes multas.

D.
CELEBRACIÓN ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN

10.
Plazo para la celebración de los acuerdos

Los acuerdos deben celebrarse dentro de los cuatro (4) meses contados a partir de la fecha en que queden definidos los derechos de voto.

Efectos para entidades territoriales. 

En el caso de las empresas públicas que no sean del orden nacional, se dará aplicación a lo dispuesto en las respectivas ordenanzas y acuerdos.

ACREEDORES

Para entidades territoriales solo hay cuatro (4) tipos de acreedores:

1) Financieros  (Instituciones financieras)

2) Laborales  (Empleados, trabajadores oficiales y pensionados)

Respecto de empleados y pensionados no operan los acuerdos de favorabilidad laboral, como si operan con trabajadores oficiales. 

3) Fiscales  (Entidades oficiales, DIAN)

4) Externos  (Proveedores)

En las entidades descentralizadas de segundo grado, organizadas en forma societaria, y de sociedades de economía mixta, independiente de la participación accionaria de la entidad territorial, se presenta un quinto tipo de acreedores:

5)
Internos (socios y dueños de la sociedad)

En el caso de que el empresario sea una entidad pública no asociativa perteneciente a la administración central nacional o territorial, el respectivo acreedor interno tendrá un número de votos equivalente al valor que resulte de restar del patrimonio la revalorización del patrimonio.

Se entenderá que existen las siguientes cinco (5) clases de acreedores:

a) Los acreedores internos;

b) Los trabajadores y pensionados;

c) Las entidades públicas y las instituciones de seguridad social;

d) Las instituciones financieras y demás entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria de carácter privado, mixto o público; y

e) Los demás acreedores externos.

DERECHOS DE VETO

1.
Un derecho individual de los trabajadores y pensionados, respecto de cualquier cláusula del acuerdo que viole derechos irrenunciables. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a solicitud del promotor, resolverá lo concerniente a estas objeciones, dentro del mes siguiente a la presentación de las mismas.

2.
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, tendrá derecho a vetar las cláusulas del acuerdo que prevean la enajenación de activos de propiedad del empresario, si dicha enajenación implica que los activos restantes no sean suficientes para amparar las acreencias exigibles de los acreedores de primera clase.

CONTENIDO Y EFECTOS DE LOS ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN
Las capitalizaciones de acreencias en cualquier empresa pública o mixta con forma asociativa, de cualquier nivel territorial, se sujetarán a las reglas del derecho privado y a las normas especiales que le sean aplicables.

EFECTOS DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN

Los pagos que violen el orden establecido para el efecto en el acuerdo serán ineficaces de pleno derecho; y el acreedor respectivo, además de estar obligado a restituir lo recibido con intereses de mora, será postergado, en el pago de su acreencia, respecto de los demás acreedores. En este evento, el acreedor deberá haber votado favorablemente el acuerdo y, en los demás casos, deberá probarse que había sido informado previamente por el comité de vigilancia del orden de prelación establecido en el acuerdo.

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

Los asuntos que deben ser sometidos a conocimiento de la Superintendencia de Sociedades para ser resueltos por esta entidad en ejercicio de funciones jurisdiccionales, mediante el trámite del procedimiento verbal sumario, son los siguientes:

· Discrepancias sobre la ineficacia de una estipulación en el supuesto previsto en el artículo 15 de la Ley 550.

· Objeciones a la determinación de los derechos de voto y de acreencias efectuadas por el promotor (art. 26).

Para mayor información ver  Ley 550 de 1999 y el Decreto N. 694 del 18 de abril de 2000 el cual reglamenta la citada Ley. Para aclarar cualquier inquietud puede comunicarse con los teléfonos 2971310 o 2861400 ext. 3205 o al fax 3506578 de Bogotá.

Cordial Saludo, 

Ana Lucía Villa Arcila

Directora de Apoyo Fiscal

� El promotor participa en la negociación, análisis y elaboración de los acuerdos de reestructuración en sus aspectos financieros, administrativos, contables, legales y demás que se requieran.


� En el aviso y escrito se indica, por lo menos, lo siguiente:  1) identificación completa de la entidad, con su respectivo domicilio, dirección y NIT.; 2) identificación completa del promotor, con indicación del nominador, dirección, teléfono y demás señas que permitan entrar en comunicación con el promotor.


� La entidad debe proveer los fondos necesarios para la publicación.
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